
       

 

 

Procedimiento para el Refrendo al Semestre 2020-B 
 

Criterios para el 
Refrendo  

Impresión de autorización  
para aportación 

Efectuar la aportación Impresión del comprobante de Refrendo Inicio del semestre 

Refrendo de alumnos regulares y sin calificación C para tercer y quinto semestre 

Para alumnos que al término 
del curso normal, Evaluación de 
Recuperación 2020-A y PAI 
2020A en sus versiones en 
línea, no tengan adeudo de 
asignaturas o hasta un máximo 
de cuatro, de acuerdo con el 
Artículo 49 del RGA y no 
cuenten con letra C en su HA. 

Para Alumnos sin adeudo de materias y sin calificación 
“C”. 

Del 7 al 25 de septiembre deberás ingresar a tu 

agenda electrónica a través del SiiAA 
https://siiaa-alumnos.cbachilleres.edu.mx/intranet/ 
Selecciona las salidas ocupacionales en el orden de 
preferencia, anotando en el 1 a la que tengas mayor 
afinidad e imprime tu autorización para aportación, la 
cual es personal e intransferible. 

Cuando tengas impresa la 
autorización para aportación 
periodo 2020-B, acude al banco 
que se indica y realiza el depósito 
correspondiente. 
 
REVISA “NOTAS IMPORTANTES” 

Una vez que hayas realizado la aportación, del 14 de 
septiembre y como último día el 25 de 
septiembre, deberás ingresar a tu agenda 

electrónica a través del SiiAA: 
https://siiaa-alumnos.cbachilleres.edu.mx/intranet/ 
Imprime tu comprobante de refrendo 2020-B.* 

21 de septiembre. 
Una vez que cuentes con tu 
comprobante de inscripción, sigue las 
indicaciones que emita tu plantel a 
través de la página del Colegio 
(www.gob.mx/bachilleres)  

Refrendo de alumnos que se regularizaron para tercer y quinto semestre 

Alumnos que al finalizar el 
periodo del Curso de Regula-
rización en línea 2020A y 
excedan el número de asigna-
turas contempladas en el Art. 
49 del RGA, por única ocasión 
podrán refrendar bajo esta 
condición siempre y cuando 
hayan estado inscritos en el 
semestre 2020A. 

Del 14 al 25 de septiembre deberás ingresar a tu 

agenda electrónica a través del SiiAA:  
https://siiaa-alumnos.cbachilleres.edu.mx/intranet/ 
Selecciona el Área de Formación Específica o Dominio 
Profesional en el orden de preferencia, anotando en el 
1 a la que tengas mayor afinidad e imprime tu 
autorización para aportación, la cual es personal e 
intransferible.. 

Cuando tengas impresa la 
autorización para aportación 
periodo 2020-B, acude al banco 
que se indica y realiza el depósito 
correspondiente. 
 
REVISA “NOTAS IMPORTANTES” 

Una vez que hayas realizado la aportación, del 19 de 
septiembre y como último día el 25 de 
septiembre, deberás ingresar a tu agenda 

electrónica a través del SiiAA: 
https://siiaa-alumnos.cbachilleres.edu.mx/intranet/ 
Imprime tu comprobante de refrendo 2020-B.* 

21 de septiembre. 
Una vez que cuentes con tu 
comprobante de inscripción, sigue las 
indicaciones que emita tu plantel a 
través de la página del Colegio 
(www.gob.mx/bachilleres) 

Reincorporación para alumnos que manifestaron baja temporal en los periodos 2019B y 2020A 
Alumnos que estuvieron de 
baja temporal o no refren-
daron a los semestres 2019-B y 
2020-A y que adeuden hasta 
cuatro asignaturas, de acuerdo 
con el Artículo 49 del RGA. 

Del 21 al 25 de septiembre deberás enviar un 

correo electrónico al responsable de la URCE de tu 
plantel, con tu nombre completo y matrícula para 
solicitar tu reincorporación al semestre correspon-
diente y él te indicará el procedimiento a seguir. 

Cuando tengas impresa tu 
autorización para aportación 
periodo 2020-B, acude al banco 
que se indica y realiza el depósito 
correspondiente. 

Una vez realizada tu aportación, deberás esperar 48 
horas e ingresar a tu agenda electrónica a través del 
SiiAA: 
https://siiaa-alumnos.cbachilleres.edu.mx/intranet/ 
Imprime tu comprobante de refrendo 2020-B.* 

Con tu comprobante de refrendo 
2020-B y tu credencial escolar, deberás 
presentarte a clases en tu horario 
establecido, favor de verificar 
indicaciones en el portal institucional 
(www.gob.mx/bachilleres) 

Cambios 

Cambio de plantel: Del 21 al 25 de septiembre deberán enviar la solicitud (escrito libre) por correo electrónico a la dirección de plantel destino incluyendo Historial Académico actualizado, 

documentos y /o constancias oficiales que avalen la necesidad del cambio requerido. 
 

Cambio de turno: Del 21 al 25 de septiembre deberán enviar la solicitud (escrito libre) por correo electrónico a la dirección de plantel incluyendo Historial Académico actualizado, documentos y 

/o constancias oficiales  que avalen la necesidad del cambio requerido 

NOTAS IMPORTANTES: 

 Sólo se aceptarán aportaciones realizadas en ventanilla bancaria. NO cheques, NO transferencias electrónicas, NO pago en practicajas. 

 El Colegio no realiza rembolso de pagos efectuados incorrectamente. 

 Es muy importante que ANTES DE IMPRIMIR TU COMPROBANTE DE REFRENDO actualices tus datos y los de tus padres o tutores para dar seguimiento a tu proceso académico-
administrativo. 

 La autorización para la aportación es personal e intransferible. 
 Para cualquier duda o aclaración, envía un correo a la URCE de tu plantel, mismo que podrás consultar en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/562828/correos-planteles.pdf 
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